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PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2019 

 

COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

La mejora regulatoria es el conjunto de acciones que realiza el gobierno para mejorar la manera en que normaliza las actividades del sector privado y tiene como 

objetivo garantizar que la regulación genere mayores beneficios que costos para la sociedad. 

 

La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, publicada el 6 de septiembre de 2010, establece entre sus objetivos el de la mejora continua y 

permanente de la regulación estatal y municipal, que mediante la coordinación de los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil, permitan promover 

la transparencia, mejorar la calidad e incrementar la eficiencia del marco regulatorio, a través de la administración de los requisitos, costos y tiempos en que incurren 

los particulares para cumplir con la normatividad aplicable.  

 

Derivado de lo anterior, con fecha 26 de mayo del 2012, en términos de lo dispuesto por el Artículo 33 del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del 

Estado de México y Municipios y por Acuerdo de Creación, se lleva a cabo la instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Instituto Materno 

Infantil del Estado de México; asimismo los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento de dicho órgano colegiado, fueron publicados en Gaceta de 

Gobierno No. 50 de fecha 12 de septiembre de 2012. 
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MISIÓN 

 

Proporcionar atención oportuna y eficaz a los usuarios demandantes de los servicios estableciendo el marco de actuación de manera objetiva, puntual y transparente 

orientado a la mejora continua mediante la estandarización de los procedimientos administrativos de las unidades médicas; concientizar y sensibilizar a los 

trabajadores de la salud,  en el sentido de la satisfacción del usuario al recibir el Certificado Único de Nacimiento de sus hijos, sin errores; y utilizar los recursos 

tecnológicos del Instituto a través del Sistema Electrónico Histoclin, para realizar el Informe Diario de Actividades del Centro de Especialidades Odontológicas, lo 

que ayudará a un mejor control de la información estadística del Centro. 

 

VISIÓN 

 

Ser un Instituto líder en la atención a la mujer y a la población infantil y adolescente menor de 15 años de edad, logrando la satisfacción del usuario que solicite 

servicios de salud en materia de Ginecología y Obstetricia, Pediatría y Estomatología, contribuyendo a la optimización de los recursos destinados para la atención 

médica, mediante la actualización del marco normativo, el llenado óptimo del Certificado Único de Nacimiento y el uso de la tecnología institucional. 

 

DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULATORIA 

 

La salud es una condición básica para el desarrollo humano y es considerada una prioridad en la Agenda 2030 de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas. El acceso a servicios de salud, medicamentos y vacunas, permite construir familias fuertes, ya que facilita su desarrollo pleno y protege a sus 

integrantes así como el ingreso familiar ante eventualidades de la salud. Una comunidad sana y protegida puede ser más productiva, tanto en la economía familiar, 

como en el desarrollo de sus comunidades y su entorno. 
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El objetivo general del sector salud en el estado es contar con un sistema de salud estable que atienda de manera satisfactoria las necesidades prioritarias de la 

población mexiquense a partir de la creación de mecanismos de cooperación y coordinación interinstitucional, así como de control del ejercicio de los recursos, que 

contribuyan a consolidar mejores resultados de bienestar. En este mismo sentido, adquieren vital importancia, la dignificación de la infraestructura en salud, logrando 

un mejor control de la información estadística; el fortalecimiento de la calidad de la atención mediante la capacitación y coordinación en el llenado del Certificado 

Único de Nacimiento de manera correcta y eficaz; así como la actualización del marco normativo  a través de la estandarización de los procedimientos de las 

unidades médicas.  

 

En cumplimiento al artículo 28 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México, se elaboró el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2019, con la 

finalidad de coadyuvar a la eficiencia gubernamental en beneficio de los usuarios y población en general; al respecto el Instituto Materno infantil del Estado de 

México, propone como trámites y/o servicios de mejora los siguientes: 

 

1. Elaboración del procedimiento: “Atención a Pacientes Programados para Cirugía que requieren Hospitalización”. 

2. Elaboración del procedimiento: “Atención a la o al Paciente con Problemas Hemato/Oncológicos”. 

3. Capacitación para el correcto llenado del Certificado Único de Nacimiento 

4. Implementación y control del llenado del Informe Diario de Actividades en el Sistema del Expediente Clínico Electrónico del Centro de Especialidades 

Odontológicas 

 

 

PROBLEMÁTICA 

 

El Instituto Materno Infantil del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y funciones de 

autoridad, que tiene por objeto la investigación, enseñanza y prestación de servicios de atención médica de alta especialidad, en las áreas de ginecología, obstetricia, 

pediatría y estomatología, en beneficio de la población carente de algún tipo de seguridad social. 



   
 

 
 

“2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”. 
 

 

Con el objeto de contar con documentos jurídicos administrativos que proporcionen certeza a las acciones que realiza el organismo, es primordial la elaboración 

del Manual de Procedimientos del Hospital para el Niño, que encamine el actuar del personal de salud, que forma parte del Instituto Materno Infantil del Estado de 

México; del mismo modo, con el afán de eliminar las actividades que no generan valor, la duplicidad de funciones, es necesario capacitar y coordinar actividades 

para el llenado del Certificado Único de Nacimiento de manera eficaz; así mismo la supervisión y análisis de la información mensual. En el Centro de Especialidades 

Odontológicas, presenta la problemática del gasto de material de papelería en el cual incluye las impresiones de los informes diarios de actividades,  así como su 

llenado por parte de los Cirujanos Dentistas y posteriormente la captura por parte de la Subdirección administrativa, por lo es menester realizar la estadística de 

forma oportuna y veraz. 

 

 

En este contexto, se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) de la problemática, identificando lo siguiente: 
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FACTORES INTERNOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS 

 Procedimiento estandarizado. 

 Procedimiento que favorece a la 

programación y realización  de 

cirugías. 

 Procedimiento que reduce el 

tiempo de espera en la 

programación de cirugía a los 

pacientes pediátricos. 

 Procedimiento que ayude  a 

proporcionar un tratamiento 

específico y de calidad mediante 

la hospitalización del paciente 

con problemas Hemato-

oncológicos. 

 Personal comprometido y 

dispuesto al capacitación. 

 Se cuenta con Sistemas de 

Información, técnicos, y 

electrónicos. 

 Se cuenta con equipo de 

cómputo. 

 

DEBILIDADES 

 Falta de normatividad jurídica 

administrativa que proporcione 

certeza en las acciones para la 

aplicación de procedimientos. 

 Resistencia a cambiar 

procedimientos estandarizados 

desde hace tiempo. 

 Falta de capacitación, 

coordinación y supervisión en el 

llenado de documentación 

oficial. 

 Tiempos para remitir, analizar, 

depurar y validar la 

información.  

OPORTUNIDADES 

 Normatividad en la ejecución 

de procedimientos. 

 Conocimiento  del llenado del 

formato único de registro de 

nacimientos de uso obligatorio. 

 Cuenta con la infraestructura 

tecnológica para digitalizar sus 

informes estadísticos. 

ESTRATEGIA F.O. 

 Aplicar estrategias de cambio 

tomando en cuenta al personal 

comprometido y dispuesto a 

ello. 

 Supervisión constante sobre la 

aplicación de los 

procedimientos. 

ESTRATEGIA D.O. 

 Analizar los procedimientos, 

detectando estrategias de 

mejora continua. 

 Incentivar al personal, por los 

cambios positivos. 

 Supervisión constante al 

personal médico en la ejecución 
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 Lograr el trámite del formato 

único de registro de nacimiento 

digital por el personal del 

Hospital sin errores. 

 Capacitar al personal usuario 

del Informe Diario de 

Actividades del Centro de 

Especialidades Odontológicas, 

en el Sistema Electrónico. 

de actividades 

correspondientes. 

AMENAZAS 

 Dilación en el proceso de 

validación y publicación de los 

Manuales de Procedimientos. 

 Cambios o modificación a las 

propuestas de manuales 

elaborados. 

 Obsolescencia en los  recursos 

tecnológicos  

 Carencia de recursos. 

ESTRATEGIA F.A. 

 Continuar con la 

concientización del personal 

para la oportuna y eficiente 

atención de la y del paciente 

Hemato-oncológico y 

programado para cirugía.  

 Establecer el uso correcto del 

Sistema Electrónico referente al 

Informe Diario de Actividades. 

 Optimizar los recursos 

tecnológicos y materiales 

existentes. 

ESTRATEGIA D.A. 

 Contar con mayor difusión de 

los procedimientos validados. 

 Supervisión constante de la 

optimización de los recursos 

materiales y tecnológicos. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

ESCENARIO REGULATORIO 

 

Derivado de lo anterior, y de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, Artículo 38, fracción I, se determina que es 

necesario poder contribuir de manera eficiente al cumplimiento de las estrategias emanadas del análisis descrito en la página anterior, pues se lleva tiempo trabajando 

de la misma manera y lejos de estandarizar los procedimientos, cada vez se van ampliando los mismos, ocasionando efectos negativos. 

 

En términos de lo establecido en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, fracción II, este Instituto admite “fomentar y consolidar el uso y 

aprovechamiento estratégico de las tecnologías del a información”, a través de la Implementación y control del llenado del Informe Diario de Actividades en el 

Sistema del Expediente Clínico Electrónico del Centro de Especialidades Odontológicas 

 

De conformidad con la citada Ley, Artículo 38, fracción II, Debemos trabajar arduamente en la simplificación de trámites que nos permitan brindar una mejor 

atención a los usuarios en la prestación de los servicios que este solicite; mediante la concientización del personal para la Capacitación para el correcto llenado del 

Certificado Único de Nacimiento, implementando estrategias de mejora continua, comprometiéndonos todos a reforzar el objetivo institucional y así vernos 

reconocidos como instituto de tercer nivel de atención, logrando con ello, el fin último de la atención en salud que es el paciente, mediante las siguientes labores: 

 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

 

1. Elaboración del procedimiento “Atención a pacientes programados para cirugía que requieren de hospitalización”. 

 

2. Elaboración del procedimiento “Atención a la o al paciente con problemas Hemato-oncológicos”. 

 

 

3. Actividades de capacitación y coordinación en todos los turnos del llenado del Certificado Único de Nacimiento de manera correcta.  
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4. Supervisión y análisis de la información mensual. 

 

 

5. Ahorro en la impresión de los informes diarios y material de papelería  

 

6. Mejor control de la información estadística generada en el Centro de Especialidades Odontológicas.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA POR TRÁMITE O SERVICIO 

 

Se anexa el formato denominado: 1 DPTS: DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA POR TRÁMITE Y/O SERVICIO 
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